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Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
n) dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

As leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
;!, os BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
0o)ernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Articulo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sUje-

tos a la Legislación peninsúlar, a los veinte días de su
nulgación, si en ellas no se dispuSiere otra cosa.'
;e entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del'
Estado».

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . 	 18 	 Trimestre. . 	 . 21 •
Seis meses . 	 30 	 Sei3 meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un ario 	  66
'Venta de número suelto del año corriente 	 . 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anierior. 	 . 1'00 »

Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de

1 	

18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran.
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en tus perió-
dicos, ctridando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a.lo dispueeto en la regla octava del articulo A.° de este

Reglamento.
ADVERTENCIA. No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

OBIERNO CIVIL
DE 7,A.

ROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 5.099
liabiendose dispuesto por el Mi-

nisterio de la Gobernación se lleve
a efecto una campaña de investiga-
ción minuciosa de enfermos laza ri-
rico y exploración de los familiares

xmviviente en toda ésta provin-
, con el fin de continuar la cam-

. paia contra la lepra iniciada hace

dos años, intereso a todas las auto-

ridades Locales presten el concurso,
colaboración y ayuda necesarios al

12fe del Equipo Movil que llevará a

efecto la labor, don Antonio Beltrán
Ahnsó, para conseguir el más com-

pilo y facil cumplimiento de la la-

bor que le ha sido encomendada.

Lo que se hace público en éste

• Periódico Oficial Para general co-

' nociniiento y demás efectos que Se

• interesan. 	 •
Córicloba, 1 de diciembre de 1950.
Et Gobernador Civil, José María
1. 1.t.telta Prieto

Diputación Provincial
de Córdoba

.i 	 e

este periódiceo oficial, por el que es-

tará E xpuesto dicho expediente en la
Secretaría de esta Corporación, pue-
dan entablarse contra el mismo las
reclamaciones que procedan, de con-

formidad con lo que preceptúa el

apartado 3.° del articulo 236 del De-

creto de 25 de Enero de 1946 por el

que se aprueba la Ordenación Pro-
visional de las Haciendas Locales.

Córdoba, 6 de diciembre de 1950,
- El Presidente, Joaquín Gisbert.

-
Núm. 5159

.ANUNCIO
En sesión celebrada por esta Ex-

- celentísima Diputación Provincial de

mi Presidencia en el día de hoy, ha

sido aprobado el Presupuesto Ordi-
nario que ha de regir durante el

próximo ejercicio de 1951, así como

' las Bases pera la ejecución de

mismo.
Y en cumplimiento de lo prevenido

en el artículo 227 del Decreto ' de 25
de enero de 1946, por el que fué
aprobada la Ordenación Provisional
de las Haciendas Locales; dicho do-
cumento se encuentra' expuesto al

público en la Secretaría de asta Cor-
paredón por el término de 15 días

hábiles, contados desde el siguiente

al en que aparezca inserto el presen-

te edicto en el BOLETIN OFICIAL

de la Provincia, durante, los cuales

se admitirán las reclamaciones que

se produzcan,- que deberán interpo-

nerse ante el Iltmo. Sr. Delegado de

Hacienda, por conducto de la Cor-

poración Provincial, teniendo perso-

nalidad para ello las personas natu-

rales y jurídicas a que se refiere el

artículo 228 del Decreto mencio-

nado.

I 	 Córdoba, 6-de diciembre de 1950.
—El Presidente, 'Joaquín Gisbert.

Comisaría General d e Abastecimientos
y Transportes

Delegación Provincial
DE CORDOBA

Núm. 5:104
A partir del próximo día 4 del ac-v,

tuai mes de diciembre, se procederá
por ésta Delegación Provincial de
Abastecimientos al reparto de los
cupos de carburantes concedidos
para el mes en curso.

Para la retirada 'de éstos cupos,
será precisa la presentación de los
Documentos Fiscales exigidos nor-
malmente.

De conformidad con las órdenes
recibidas de la Delegación del Go-
bierno cerca de C. A., M. P. S. A.,
los CUPOS de gasolina se reducen
en la cuanfia no recuperada del cu-
po del pasado mes de noviembre,
según nota inserta en el BOLETINI
OFICIAL . de la .provincia núm. 271
del 14 de dicho mes, quedando así
mismo suprimido el sobrecupo del
25 por 100 que venia concediendo
con caracter extraordinario dicha
Delegación del Gobierno.

Para felicitar la labor de O. A. M.
P. S. A., se interesa de los señores
propietarios de camiones que sus
cupos se retiren de los aparatos
surtidores de forma escalonada y a
ser posible, antes del día 20 de cada
mes.

Los aparatos surtidores están
obligados a suministrar los cupos
de los camiones directamente a los
tanques de los mismos, hallándose
prohibida si entrega en bidones pa-
ra éstos vehículos.
• Cualquier deficiencia que se origi-
ne 2n la extracción de cupos, po-
drán los interesados hacerla constar
en el libro de reclamaciones que a
tal fin existe en poder de los seño-
res agentes de aparatos surtidores.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y demás efectos.

'Córdoba, 2 de diciembre de 1950.
-Ei Gobernador Civil, Delegado
Provincial, José María Revuelta
Prieto.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
.n••nn••••.•

Núm. 5:124

Solicitudes de servicios de trans-
portes mecänicos por carretera

1NFORMAGON PUBLICA

Habiendo sido solicitada la con-

cesión para el establecimiento de
una linea regular de transpor-

te públiem , de viajeros por ca-
rretera de .CORDOBA A VILLA-

NUEVA 'DE CORDOBA y en cum-

plimiento del articulo once del
Reglamento de nueve de, diciembre
(le mil novecientos cuarenta y nue-

ve (B. O. del. doce de enero d'e mil

novecientos cincuenta), selibre in-
formación \ pública para que, duran -

la un .plazo que terminará a los
reintat días hábiles, contados a par-
tir aa la publicación de eSte anun-
cio en -el . BOLETIN OFICIAL de la
provincia, puedan las entidades y
particulares interesados, previo exa-
men del proyecto en da Jefatura de
Obras Públicas,. 'durante las horas
de oficina, presentar ante ésta cuan-
tas observaciones estimen pertinen-
tes aeerca de lao necesidad del ser-
vicio y sti losificadión a los • fines
de dicho Reglamento y del de 'Coor-
dinación, condiciones en que se

proyecta su explotación y 'tarifas. -
Durante el mismo plazo, • las en-

tidades o particulares, distintos del
peticionario, que s e . consideren • con'

• derecho de tanteo para la adjudica-
ción del servicio proyectado o en-.
tiendan que : Se trat4 .de una prolon-
gación o hijuela 'del que tengan es-
tablecido; harán constar ante la je-
fatura de Obras Públicas el funda-
mento de su derecho y 	 .propósite

de ejercitarlo. 	 •

Se convoca expresamente, a esta
información, a la Excma. Diputa-.
ción Provincial, al Sindicato Pro -
viudal de Transportes, a los Ayune
tamientos de Córdoba, ,Villafranca,

-: Y

cid

Núm. 5.158
ANUNCIO

Esta Excma. Diputación Provine
al , en sesión celebrada el día de

)Y, acordé) aprobar un expediente
2 Sup lementos de créditos dentro
2 1 Presu p uesto Ordinario del año
11 Curso.

Lo que Se hace público por medio
el presente para que, durante el
lazo de q uince días hábiles, a con-
Jr desde el siguiente el en que apee
ezca inserto el presente anuncio en

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFICIAL

número
de

vacantes
Plazas mercantiles a que

pertenecen
Colegio a que pertenecen Delegación de Hacienda a

que tramita el expediente

1 Albacete Albacete Aloacete
1 Elche Elche Elche
2 Badajoz Badajoz Badajoz
1 Don Benito Badajoz . Badajoz
1 Cáceres Cáceres Cáceres
1 Cádiz Cádiz Cádiz
1 La Línea Cádiz Cádiz
2 Córdoba Córdoba Córdoba
1 Santiago de 	 Compostela La Coruña La Coruña
1 Gijón Gijón Gijón
1 Baza Granada Granada
1 Berja* Granada Granada
1 Huelva Huelva Huelva
1 Valverde.del Camino Huelva Huelva
2 Jaén Jaén Jaén
2 Jerez de la Frantera Jerez de la Frontera Jerez de la Frontera
1 Argos 	 de 	 la 	 Frontera Jerez de la Frontera Jerez de la Frontera
1 Linares Linares Jaén
1 Murcia Murcia Murcia
1 Munilla Murcia Murcia
1 Oviedo Oviedo Oviedo
1 Llanes Oviedo Oviedo
1 Mahón Palma de Mallorca Palma de Mallorca
1 Salamanca Salamanca Salamanca
1 San Sebastián San Sebastián San Sebastián
1 Santa Cruz de Tenerife Santa Cruz de Tenerife Santa Sruz de Tenerife
3 Santander Santander Santander
1 Sevilla Sevilla Sevilla
1 Tarragona /Tarragona Barcelona
1 Lérida Tarragona Lérida
2 Toledo Toledo Toledo

Tomelloso Toledo Ciudad Peal
5 . Valencia Valencia Valencia
1 Játiva Valencia Valencia
1 Valladolid Valladolid Valladolid
1 Segovia Valladolid Segovia
1 " Zaragoza Zaragoza Zaragoza

•

Nüm. 5.105
Expropiaciones •

Transcurrido el plazo snfialado
en el /30LETIN OFICIAL de esta
provincia, de 3 de mayo último, para
Que los interesados en el expediente
de expropiación que en el término
de Córdoba, motiva la construcción
de la -Variante de la bajada de la
Cuesta de Las Cumbres, en el Km.
382 del C. N. N-IV Madrid a Cádiz,
pudieran reclamar contra la necesi-
dad de ocupacinn de sus fincas, sin
haberse producido reclamación al-
guna; y oido el informe de la Abo-
gacía del Estado en la provincia; he
resuelto declarar la necesidad de la
ocupación de las fincas que com-
prende el expediente, las cuales, con
sus respectivos propietarios, figuran
en la relación publicada en dicho
BOLETINI, que se inserte esta reso-
lución en el .mismo periódico oficial
y que se les notifique a :os interesa-
dos invitándoles al propio tiempo a
que en en plazo de 8 días y ante a.

Alcalde de. Córdoba, nombren el Pe-
rito que haya de representarles en
las operaciones preparatorias del
justiprecio, y nombrando pera que
represente al Estado al Perito don
Enrique Serrano Senabre, Ayuaaine
de Obras Públicasoafecto al servicio
de esta Jefatura.

Córdoba, 25 de noviembre de
1950.-El Ingeniero Jefe, Pedro F. de
Santaella.

Delegación de Hacienda
OS LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Las vacantes producidas en las
plazas mercantiles de Caspe y Hues-
ca (Colegio - de Zaragoza) quedan
amortizada:s de conformidad ,cón lo
dispuesto en la » .Orden de este , Dea.

- parlamento de 7 de mayo de 1947.
2.° En -cumplimiento de lo dis-

puesto; en el artículo 5.° del vigente
Reglamento - de Conredores, Oficiales
de . Comercio, las Delegados de Ha-

. rienda, de las; provincias y plazas
respectivas, procederán a .anunciar"
en el BOLETIN OFICIAL de • la proa
vineia• los concursos correspondien2
tes, fijando un plazo de veinte días
'hábiles; a partir del siguiente a l a .
mencionada publicación, para que
los Corredores de Comercio en
ejercicio que deseen - tomar parte co

dicho concurso presenten . sus so-
licitudes, • debidamente documen-
tadaS, precisamente en el Registro
de entrada de la respectiva Dele-'
gación de Hacienda. 	 -

Las, aludidas autoridades econó-
micas remitirán a la Dirección Ge -
peral de Ba;nca y Bolsa, tan pronto

'tenga lugar la publicación un ejem-
plar del 130LETIN OFICIAL -de la
provincia, en el que figure el anun-
cio de la presente convocatoria.

Las solicitudes - no • presentadas
en tiempo hábil en el Registro de 1Ü
Delegación de Haciendá cornpetene
te, serán desestimadas aun cuando
se justificase •su presentación den-
tro del 1:Jai() en cualquier otra; ofi-
cina .pública.

3. 0 LpS - Corredores de Comercio.
en ejercicio, que deseen concursar
a. más de una plaza deberán pre-
sentar su solicitud debidamente do-
cumenta.da, en - cada una de las De-
legaciones o Subdelegaciones de
Hacienda a que pertenezcan las pla-
zas que soliciten y remitirán al pro-

pio tierP130 a lanDirección Generar
de Banca y Bolsa, instancia en la
que se hará a con-star el número de
plazas concursadas 6 el' orden de

preferencia con que his mismas se
soliciten..

Si. llegada, la.' fecha de resoiuciön
del concurso Do hubiese tenido en-
(rada en • dicho Centro directivo
instancia de refnrencia, el Ministerio
de Hacienda adjudicará discrecio-
nalmente, y en su casi) al interesa • •
do, cualquiera, de las plazas. pedidas •

por el mismo.
Las , preferencias que los , •intere

saldos 'establezcan- no podrán ser
alteradas después de /a recepciáa
Pn el Registro de la Dirección Ge-
neral de Banca y Bolsa, ni serán -
cursadas en ningún momento las
renuncias que los interesados for-
mulen en relación con las plazas
por -ellos concursadnee quedando.
por tanto los concursantes • obli-
gados a tomar posesión del cargä
en las plazas para las' que fuesen
nombraclos. •

4.° .Los concursantes unirán a
su solicitud certificación del corres-
pondiente Colegio, indicando la fe-
cha de su nombramiento ,como Co-
rredor de Comercio, el tiempo que
lleve prestando servicio activo e in-
forme de la Junta Sindical de la
propia Corporación. En dicho in-
forme -se hará constar en forma ex-
presa si el interesado está com-
prendido en alguno de los casos a
que aluden los dos últimos párrafos
del número 6 de esta Orden.

5.° Las Delegaciones • de Haniene
da, una 'vez transcurrido' el plazo
para la; presentación de instancias
remitirán los expedientes dentro de
las cuarentaj y ocho horas siguien-
tes •a la Dirección General 'de Ban-
ca y Bolsa: o comunicarán en su ca-
so, a la misma, que- no se ha pre-
sentado petición alguna..

6.° El orden de prelación para
la resolución de este concurso será
el . de antigüedad en el ejercicio
activo de la profesiön.dentro de las
preferencias otorgadas a los solici-
tantes aspiren a , servir- en las

plazas sometidas. a fa jurischeeión
naisrno , Colegio, a que. pertenezcan4„
actierció con lo dispuesto en la ny
de 24 de junio . de 1941. En este
limo caso, la prelación entre n;
cohnursantes acogidos al mismo
iná tambien decidida por la Roe
gtiedad en el Ejercicio activo de
profesión.
• Para el cómputo de la antigüen('
se. tendrá en cuenta tiempo du-
rante el cual hayan desempeiiafi
activamente sus funciones, .no sien.
do -de abono por tanto el tiempo
que el Corredor haya podido estar
en situación voluntaria de «sin ejer-
cicio», aunque sí las licencias regla.
rnentariamente concedidas.

El tiempo servido con anteriori-
dad a la promulgación 'de la ley de
24 de junio de 1941 por los Corre-
dores Oficiales de Comercio qu'e
hubiesen cesado después de sus be
cionee • por renuncial,u otra causa.
habiendo obtenido huevo nombra-
miento posteriormente, con arreglo
a la citada Ley, : no será de abono
para determiitar la antigüedad de
los mismos, ya que la caducidad del
nombramiento llevaba consigo la
pérdicta de todos los derechos . deri-
vados de aquél.

7.° A la vista de -todas le peti-
ciones presentadas en forma y es-
tablecido el 'orden de preferencia
según las normas del número ante-
rior, la - Dirección. General de Ban-
na Y Bolsa, formulará la oportuna
propuesta de resolución que se ele-
vará a la aprobación de este Minis-
terio. 	 '

El *acuerdo ministerial por el-qec
. se apruebe la resolución del con-
curso será - publicado en el «Boletín -
Oficial del Estado»..

La expedición de los títulos ce- •
rrespondientes al los Corredores que
se nombre jeri virtud de la. resalo-
eión del pre,sente, 'concurso quedará
supeditada al cumplimiento de lo,
trámites . prescritos en el ligente

Reglamento.
Lo que comunico a V. I. paro. su

eunocimiento y, efectos.
Dios guarde -a V. 1... muchos años:-
Madrid, 15 de noviembrede 1950.

Pe D., 'Fernando Camacho».
L0 que 'se hace público por medi

del Presente anuncio. .en este 130-
LETIN OFICIAL de la provincia.
va general conocimiento a lo s fines
indicados. .

'Córdoba, 29 de ribviembre
1950.—El Delegado de flainenda.

.Vela-Hidalgo.,

Confederación Hidrográ
fica del Guadalquivir

DIRECCION ADJUNTA

Núm. 4927
ANUNCIO

Don Manuel Martínez Fernández.
vecino de Cazorla (Jaén), con d o -
rnicilio en Carmen número tres,

tiene solicitada la concesión adm i

-nistrativa; de veinte litros por Se-

gundo de las aguas del río Guadal"
quivin para el riego de 16,7280 her'

'áreas de la finca <Cortijo del 011e-

ma.do», situada- en el términd tilu"
nicipal .de Peal .de Becerro (Jaén.'

Hechas pública la indicad a Peir

ni ón por el anuncio que insertó e!
<Boletín Oficial del Estado» tale -

ro' ciento sesenta y dos, correspon;
diente al día once de junio de mil,
novecientos cincuenta, duran te r!

plan.° que en aquel se fijaba, única',
mente el peticionario presenta el
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1-'911 . 0 Abad. Mame , e
Villanucea de Córdoba y a los tilo- .
layes de Ion, servicios 'de la misma
clase siguientes:
Titular.—Líriea.

María Baeber Rizo, . Pedro Abad
Villanueva de Córdoba.
R. E. N. F. E., Andújar a Córdoba.
Córdoba:, cuatro de- diciembre de

mil novecientos cincuenta.—E1 In-

geniero Jefe, Pedro F. de Santaella.

Núm. 5.068

ORDEN de 15 de noviembre de
1951, por la que se anuncia con-
Curso previo de traslado, con
arreglo a las disposiciones vigen-
tes, para cubrir plazas vacantes
de Corredores colegiados de Co-
mercio.'
Iltmo. Sr.: Habiéndose declarado,

por Orden ministerial de 8 de los
corrientes la jubilación forzosa de
los Corredores colegiados de Co
mercio comprendidos en el artículo
8.° de la Ley de 9 de mayo de :1950.,
y 4nunciada también por Orden de
17 de igual mes («Boletín Oficial
del Estado» del 20), para proveer
plazas de Corredores colegiados de
Comercio entre los Dependientes
habilitados a que se refiere el artícu-
l o 5 .° elçi Mencibnada Ley y pawa
constituir, además el correspondien-
te escalafón »de aspirantes.

Este Ministerio acuerda: 	 .
1.0 Abrir concurso . de :traslado

entre Corredores Colegiados de Co-
mercio en ejercicio, para le provi-
sión de las' siguientes plIazas/ va-
cantes, en la actualidad.

Ministerio de Cultura 2024
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-orrespon diei 	 afecto suscrito
por. el Ingeniero de Caminos. don
Antonio _Martínez Muñoz. 	 •

Las características esencitl es del
nencienado proyecto se detallan en
a siguiente' 	 • 	 .

NOTA EXTRACTO
Ea la • margen izquierda del Tío

iudalquivir, se establece la toma
nediante una.. galería de dimensioa
tes Mteriores de. 0,80 de -anchura
,50ade alto hasta la clave de la b6-
eda de medio punto y longitud- 'de
.30 m. provista en su embocadura
'e compuerta. Esta galería termina
n un poza circular de 2,00 m. de
iämetro y altura de 5,00 m. en el
i tenor de éste se iiitroduee la al-
ichofa de la tubería de aspiración,
que por medio de un codo pene-

a en la casa de máquinas de. di- •
ensiones de 4,50 x3,00 m. y 2,50
altura hasta el arranque del ale-
del tejado. 	 .

El grupo moto-bomba, tiene po-
ncia. de 11 C. V. capaz de elevar
litros por segundo a una altura

mométrica de 18.13
Entre el depósito partidor y fa
beza de salida vä el módulo que
asta de un canal -de forma tra-
cia l cón aliviadero • lateral que
rte al río el agua excedente. Ado -
la a éste vá una gran - alberca.
oyacla en uno de' sus costados se
uentra, la casa de máquinas de la
ainda elevasión • de dimensiones
3,50>0,50*.m. y altura de 2,50

alojando el> su interior un grupo
to-bomba de potencia •de 7,5
V. capaz•de..elevar 14 litros pOr
undo a una altura mationiétrica
15;95 metros. 	 •

abas imputsiónes vierten en 1:1
!e superior de sendas torres ca-
,zas de sifón de 13,00 y . 16.15 m.
altura respectivamente.'
a red de canales tiene una Ion-

.d de 907,62 .m. de..Sección, tra-
iA > revestida de hórmigön ran -
diente única del 00005 ., provis
de los oportunos saltos para
¡Marta al terreno. 	 .
1 que-se hace público para • ge-
11 conocimiento, 'abriéndose un
:o • de treinta - días naturales y •
zectitivos. que empezarán a 'cow-
e desde aquel en que.' aparezca
rto este anuncio en el BOIsETIN
1AL de l provincia de. Jaén.

irante el-plazo de los treinta
señalados, podrán .presentarse,

naciones contra el' proyecto
los que »se consideren perjudi-
s, en . la' Alcaldía de Peal 'de
!n'o (Jaén') . y ' en la Dirección
fha de. la Confederación Hi-
rática del Guadalquivir, sita en
ha Plaza de España, Sector Se-
lo, en cuya Secretaría y

las horasi de oficinas, estarä
esto' el citado proyecto para los
soliciten examinarlo.
villa, veintiuno de noviembre
III novecientos cincuenta-El
iero Director Adjuntó, R. Suá-

como mandatario legal de su espo-
sa doña. María .Moniesión Colla.ntes
Manrique, tiene solicitada la conce-
sión adiniftistrativa de"setenta
te Iitrps nor segundo de . las aguas
del río Guadalquivir para el riego
de 63'8680 Has. de la finca «Tapias
Coloradas», situada en el término
municipal de Cazorla. -

Hecha . pública la indicada petición
por el anunció que insertó . el_eBole-
Un_ Oficial del Estado» número cien-
to sesenta y tres, correspondiente al
día doce de junio de mil novecientose incuenta. durante el' plazo. que en
aquél se fijaba, 'únicamente el peti-
cionario 'presenta .el correspondiente
proyecto suscrito por el Ingeniero
de Caminos don Antonio Martínez
Muñoz.

Las características esenciales del
mencionado proyecto se detallan enla siguiente 	 '
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DIPEcooN ADJUNTA

Núm. 4.877
ANUNCIO 	 . IDe N:

I Llego Ruiz Navarro, vec:iio,	 •
ueeq'ania (Jaén),.con domicilio enGeneralísimo, número doce,

Núm. 5.157
A p robado por el Excmo. Ayunta-

miento Pleno, en sesión extraordina-
ria celebrada el día 1. 0 del actual, el
Presupyesto Extraordinario para di-
versas obras de mejora de alumbra-
do público en distintas calles y -pla-
zas de la ciudad. pavimentaciones,
alcantarillados y desmonte de tierras,
queda expuesto al público con sus
anexas, por p lazo de 15 días, du-
rante los cuales p odrán los intere-
sados, a que hace referencia el Ar-
tículo 228 y por las causas relacio-
nadas en et párrafo 3.° ciel Artículo
241, ambos del Decreto de 25 de

CORDOBA''
Núm. 5.080

ANUNCIO
Para conocimiento de cuantas per-

sonas se consideren in teresadas enetlo, se 1-lace saber por medio del
presente que, basado en_los ("ere,chos que establece la Ley de Orde-
nación de Solares de quince ("e ma-
yo de novecientos cuarenta y
cinco y el Reglamento para
eación 'de la misma, don José Rubio
López, vecino de esta capital, ha so-
licitado la IncluSión en el Registro
de Solares e Inmuebles de Edifica-.
eión Forzosa, de uná situado en la, casa número seis de la calle Julio
Burell, de esta capital, reservándose
el , derecho de retención.

Dentro del plazo de ocho días y
en horas ' de once a trece, podrán re-
clamar en el Negociado respectivo
de estas Oficinas Municipales, cuan-
tas personas lo consideren en dere-
cho, aportando las prueba s . practi-
cables en su alegato.

Córdoba, -veinte 'y nueve de no-
viembre de mil novecientos cincuen-
ta --El Alcalde.

, Monte de Piedad del Sr. Medina y Caja
• de Ahorros de Córdoba

OFICINA CENTRAL

Núm. 5.034
ANUNCIO

Habiéndose extraviado la Libreta
de Ahorros de este Monte cl‘' Pie-
dad y Cajat de Ahorros de Córdoba.
expedida con el número 'cinco mit
trescientos veinte y cinco, a hombrede don Manuel Herrador Chumilia,
se expedirá duplicado de la misma
si transcurrido el plazo -de . quince
días desde la publicación de este
antmcio no se recibe reclamación de
tercero, quedando la Caja exenta de
responsabilidad:

Córdoba, veinte y tres de octubre
de mil novecientos cincuenta.--41
Secretario, Juan Martínez: -

Ayuntamientos

I

por los que se consideren perjudi-
cados, e'n; la Alcaldía . de . Cazorla
(Jaén). y en la Dirección Adjunta
de la, Confederación Hiclrógrafica
del Guadalquivir

'
 ' sitas en Sevilla,

Plaza de España, Sector Segundo, en
cuya Secretaria y durante las horas
de oficinas, estará expuesto el cita-
do proyecto para los que soliciten

* examinarlo.
Sevilla, diedisiete de noviembre

de mil novecientos cincuenta.--E1
Ingeniero Director Adjunto, R. Suá-
rez Pazos.

V1LLAHARTA

Núm. 5.078 	 •
Don Carlos Doval Galán, Alcalde

Presidente del A y untamiento de es-
ta villa de Villaharta (Córdoba).
Hago saber: Que confeccionada

la Matricula Industrial y de Comercio
(Patente Nacional), de este término
Municipal*, para el ejercicio de 1951,
con arreglo a las nuevas normas
püblicadas en los « BB. 00. del Es-
tado. nútneros 308, 309 y 310, queda
la misma ex p uesta al público en la
Secretaría de este Ay untamiento, por
el p lazo de 15 días, para que pueda
ser examinada y presentas las recla-
maciones que estimen oportunas.

Villaharta, a 28 de n oviembre de
1950.-El Alcalde, C. Doval,

Núm. 5.079
Don Carlos Doval Galán. Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Villaharta (Córdoba),
Hago saber: Que confeccionada

la Matricula Industrial de este térmi
no, para el ejercicio de 1951, eon
arreglo a las nuevas Tarifas publi-
cadas en los • 1313. 00. del Estado.
núms. 308, 309 y 310, queda la mis-ma ex p uesta al público en la Secre-
taría de este Ay untamiento, por el
plazo de 15 das, para que pueda ser

Núm. 5.081

Exacciones
Là Comisión Permanente, en se-

sión pública celebrada el día 17 de/
actual, se sirvió aprobar las siguien-
tes matrículas para el cobro de los
derechos y tasas establecidos sobre:

Entrada de Carruajes en edificios
y solares.

Desagüe de Canales, Canalones,
y otros en la vía p ública o en terre-
nos del común.

Esca parates, vitrinas, carteles y
anuncios visibles desde la vía pú-
blica.

Marquesinas, toldos, cortinas, bal-
cones, miradores, ventanas y otras

, instalaciones voladizas sobre la vía
pública o sobresalgan de la línea de
fachada.

Inspección de motores, calderas
de vapor, dinamos, transformadores,
ascensores, etc.

Se ha fijado un p lazo para que los
contribuyenies p uedan satisfacer las
cuotas dentro del p lazo voluntario
hasta el día 20 de diciembre del año
actual. Transcurridb dicho p lazo, se
exigirá el pago de las cuotas impa-
gadas mediante el procedimiento de
apremio.

Lo que se anuncia para coroci-
mient6 de los interesados y a los
efectos de recurso que autoriza el ar-
tículo 273 del Decreto de 25 de ene-
ro de 1946, y Reg lamento vigente en
la vía económico-administrativa.

Córdoba, 27 de noviembre de
1950.- El Alcalde, Alfonso Cruz
Conde.

enero de 1946, presentar reclama-
ciones.

Córdoba, 4 de diciembre de 1950,
- El Alcalde Presidente, Alfonso
Cruz Conde.

NOTA-EXTRACTO
En la margen izquierda del río'

Guadalquivir, se establece la toma
- mediante una galería con dimensio-
nes interiores- de 0,80 tia de anchua
va por 1,50 de altura hasta la clavede la bóveda, longitud de 7;30 n 1 .
provista en su embocadura de. una
compuerta. Esta galeria termina enun pozo circular de 2,00 'in. de diá-
metro y altura de 7,80 ni. en el inte-
rior de éste se intrclduce la alcacho-
la de la tubería de aspiración, la que
por medio de un' codo Penetra en Itt
casa de máquinas. Esta tiene dimen -
siones de 4,50><3,00 ha y altura so-
bre el terreno de 2,50 in. hasta
arranque del alero del tejädo, alo-
jándose en -su interior el grupo mo-
toIomba ' con una potencia de 24
C. V. capaz de elevar 77- 1/s. a nria
altür4 manométrica de 10;724 'in.

La tubería de impulsión vierte i.1:1
un depósito regulador de dimensio-
nes interiores de 4,00 x4,00 <1,50
in., seguido a éste y en el comienzo
del canal principal vä situado el
módulo, que consta de una condue-
Ción de sección trapecial con un 'ali-
viadero afiarginal en comunicación
con una tubería de retroceso al río.
Al 'final del canal principal se en-
cuentra el depósito partidor y la
segunda elevación, el primero tiene

de forma trapecial con ; di a
mensiones de 26,00 y '6,80 m. en las
bases, 30. ni. de longitud en el eje y
2,00 m. de altura.

La casa de máquinas de esta ele-
vación va 'apoyada 'sobre el mismo
muro del depósito partidor, en !a
base más pequeña de éste, siendo
sus dimenione de 3,50X2;50 y su
altuaa de 2,5.0 m. siendo la poten-
cia del grupo - elevador de 15 C. Y.
capaz de_elevar 48 1/s. a; Una altura
manométrica de . 10 ;198 *in.

Se ha proyectado un sifón en !a
segunda elevación desde el depósito
partidor hasta el punto más elevado
del terreno con una 'altura total de

-9,50 ni.
La red de . canales es de sección

trapecial revestidos de hormigón y
.pendiente del 0,0005 -en toda su
longitud provista,, de los opprtunos
saltos para amoldarla al terrena
-siendo la longitud total de'distribu-
-ción de -1.695720 ni.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento, abriéndose un
plazo de treinta días naturales y
c onsecutivas, que 'empezarán a con-tarse desde 'aquel en que aparezca
inserto' este anuncio en el' BOLE-
TIN de la provincia de
Jaén. •

Durante el plazo de los treinta
días señalados, podrán presentarse
reclamaciones contra el proyecto
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sesión celebrada en el día de ayer,
acordó aprobar en principio un ex-
pediente de habilfiaciones y suple-
mentos de créditos dentro del Presu-
puesto Ordinario de Gastos, con
cargo al superávit del ejercicio ante-
rior, y por insuficiencia, por medio
de transferencia,de unos a otros ca-
pítulos del Presupuesto al principio
citado, cuyo expediente se halla ex-
puesto al público en la Secretorfalde
este Ayuntamiento, por término de

15 días, al objeto de que durante di,
cho plazo, pueda ser examinado por
quienes así lo deseen y formular
contra el mismo las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Palma del Pío, a 30 noviembre de

1950.- Juan M. Bravo.

CORDOBA

Núm. 4.960

Núm. 5.090
Confeccionados los Padrones de

Automóviles de este municipio, de
las Clases B y C que han de surtir

efectos 'en el ejercicio - de 1951, con

arreglo a las Instrucciones recibidas
y publicadas en el BOLETIN OFi-
CIAL de la provincia del 2S de no-

viembre podo., se exponen al públi-

co,.para qué puedan ser examinados
en el Negociado de Industrial de esta
Secretaría, durante el plazo de 10
días y producir en su contra las re-
clamaciones que consideren oportu-
nas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena, 1.° de diciembre de 1950.
—El Alcalde, Firma ilegible.

LUQUE

Núm. 5.092

El Alcalde de esta villa de Luque, ha-

ce saber:
Que acordadò por el Ayuntamien-

to Pleno de mi Presidencia, pro p ues-
ta de la Alcaldía sobre suplementos
y habilitaciones de Ct edito al Presü-
puesto ordinario en curso por medio
de superavit del ejercicio anterior,
queda expuesto al público en la Se-

cretaria de este Ayuntamiento el
oportuno expediente por término de
15 dias hábiles, a efectos de reclama-

ciones.
Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento y en virtud de lo

dispuesto por el apartado 3. 0 del ar-

tículo 236 del Decreto de 25 de ene-

ro de 1946, por el que se regulan las
Haciendas Locales.

Luque, 1.° de diciembre de 1950. -
Firma ilegible.

examinada y presentar las reclama
clones que estimen convenientes.

Villaharta. a 28 de noviembre de

1950.- El Alcalde, C. Doval.

BAENA

Núm. ä.089'

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber:
Que donfecciona cla la Matricula

del arbitrio sobre carnes frescas y
saladas y alcoholes, en la zona libre

del término, mediante conciertos,

correspondiente al ejercicio actual

de 1950, por el presente queda ex-
puesta al público, por plazo de 8 días

en el Negociado de Rentas y Exac-

' ciones, afecto a esta Intervención
Municipal, para que en dicho térmi-

no puedan presentarse las reclama-
ciones que procedan.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena, 1.° de diciembre de 1950.
-Firma ilegible.

nada por los contribuyentes y formu-
lar las reclamaciones oportunas.

Luque, 1. 0 de diciembre de 1950. -
Firma ilegible.

Núm. 5.094
El Alcalde de esta villa de Luque, ha-

ce saber:
Que confeccionados los Padrones

de Patente Nacional de los vehículos
de motor mecánico clases 3 y C
para el próximo ejercicio de 1951,
quedan los mismos expuestos al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por el plazo de ocho días
hábiles, a efectos de reclamaciones
por los interesados.

Luque, 1.0 de diciembre de 1950. -
Firma ilegible.

MONTILLA

Núm. 5.095
Formado por esta Alcaldía la Ma-

trícula de la Contribución Industrial,
de Comercio y Profesiones, que ha
de servir de base para cobro del tri-
buto durante el próximo año 1951,
queda expuesta al público en las Ofi-
cinas de Secretaría, por el plazo de
10 días, durante los cuales pueden
formularse las reclamaciones que
estimen pertinentes los en ella com-
prendidos, con arreglo a lo precep-
tuado en el artículo 106 del Regla-

mento.
Montilla, I.° de diciembre de 1950.

-El Alcalde, Manuel García Gil.

MONTORO

Núm. 5.096
El Pleno de este Ilustre Ayunta-

miento, en sesión celebrada el día 10
del actual, acordó aprobar una habi-
litación y suplemento de créditos del
presupuesto ordinario en ejercicio,
por medio de transferencia, de
acuerdo con el artículo 236 del De-

creto de 25 de enero de 1946; cuyo
expediente queda expuesto al públi-
co, por término de 15 días, para que
durante dicho plazo puedan formu-
larse las reclamaciones que estimen
oportunas.

• Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Montorq, 30 de

1950. - A. Medina.

hace

JU ZO A D OS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.975

Francisco Pilar Llamas, de 56
arios de edad, viudo hijo de Francis-
co y de Ana, natural y vecino de He-

rrera domiciliado en calle Animas
número diez, de profesión del cam-
po, sin instrucción comparecerá ante

este Juzgado en el plazo de diez días,
para constituirse en prisión por la
causa número 102 de 1950, rollo

1.005 apercibiéndole que de no com-

parecer será declarado rebelde.
Asimismo ruego y encargo a todas

las autoridades y agentes de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
prisión de dicho procesado el que

caso de ser habido será puesto en el
arresto Munici pal o Prisión corres-
pondiente a disposición de la Ilma.
Audiencia Provincial de Córdoba
comUnicandolo telegráficamen te a

este juzgado.
Dado en Aguilar de la Frontera, a

23 de noviembre de 1950.—Pedro
Escribano.—E1 Secretario, Manuel

Rueda.

SAGLINTO

Núm. 4.977

Don Luis García Alvarez, Abogado,'

emplaza al denunciado Jo'sé Díaz Se-

ral de Pozoblanco (Córdoba) , y cuyo,
rrano, mayor de edad, soltero, natu-

- Por el presente, se cita, llama y
•Sagunto, provincia de Valencia.
Juez municipal de esta ciudad de

Ultimo domicilio lo tuvo en el -pue-
blo de Puzol (Valencia), que el día
23 del pasado mes de mayo sustra-

' jo un fajo . de forraje con espigas
de trigo, de la própiedad de don
Carlos Hernández Lázaro,: a fin de

que el día 26 del próximo mes .de
enero y nueve y treinta horas de
su marianas comparezca ante la Sala
Audiencia' de este Juzgado, sita en
la planta baja del Ayuntamiento ' (iz-
quierde) a la celebración del co -
rresPondiente juicio, apercibiéndole
que ,en_ caso de no comparecer . sin
alegan justa causa, para dejar de
hacerlo'. o no hace uso del derecho
que le confiere er artículo 970 de
la Ley de Enjuiciamiento 'Criminal,
le parará el perjuicio.a que hubiere

limar en derecho..
Dado e Sagunto, a 17 de noviem-

bre de 1950 --Luis" García.—P.S.M
El Secretario, Firma ilegible. .

El - seftor Juez municipal - de esta
villa y en.virtud de denuncia, por
hurto de aceituna el día :30 de oc,

tubre de 1949. ha acordado citai.
quien se considere perjudicado en

contept o de • 'perjudicado, .para que

con las pruebas que tenga compa-

rezca anta este, Juzgado a , celebrar
juiciq de faltas, 'e1 día -14 de di-
ciembre a las 9 y:38 . horas, aperci-
biéndole que si no concurre ni ale-
ga justa causa que le impida l hacer-

lo še le impondrá la multa de 25 pe-

setas, cuyo juicio es el número

1.462 ('e '1049.
Y en atención a ignorarse su 8c-

tual domicilia y' paradero se le cita
por medio de la presente que sen il -

bliCará en el BOLE.T1N OFICIAL de

la provincia.
Puente Genil, '6 de noviemba.

195(L—El Secretario P. H.. Fircia
1 
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noviembre de

Núm. 5.095

El Alcalde de esta villa de Luque ha-

ce saber:
Que confeccionada la Matrícula de

Industrial, de Cormercio y profesio-

nes de este Munici p io, para el próxi-

mo ejercicio de 1951, queda la mis-

ma expuesta al público en la Secrea

laría de este Ayuntamiento, por el

plazo de ocho días hábiles, para que

durante ei mismo pueda ser exami-

PALMA DEL RIO

Núm. 5.097
El Alcalde de Palma del Río,

saber:
Que aprolaado en principio un ex-

pediente de transferencias de crédi-
tos dentro del Presupuesto de Gas-
tos para las atenciones de Justicia
Comarcal, con cargo al superávit del
ejercicio anterior, queda expuesto el
mismo en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de 15
días, el objeto de que durante dicho
plazo pueda ser examinado por
quienes así lo deseen y formular
contra el mismo las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Palma del Río, 30 de noviembre

de 1950. -Juan M. Bravo.

Núm. 5.098

El Alcalde de Palma del Río, hace

saber:
Que la Comisión Munici p al Per-

manente de este Ayuntamiento, en

e
Don Francisco Pereä Blasco, Fisc

municipal Excedente y juez muní.
cipal oposición del Juzgad(
municipal del número dos de ls,

.

de esta capital.
Por el presente, cito y emplazo

Sara Rachön Romero, de 24 años
solterts, hija de: José y juliana, nata
raI de Aroche (Huelva) y que últi
feamente residió en esta capital PI

la calle Avenida de Alemania, as
mero .19,y hoy de ignorado domicili

- y paradero, para que en el plazo ti n

quince días hábiles, contados a par
tir de la presente publicación e
este BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia., comparezca ante 'este Juny
do, sito en el piso alto de las Casa
'Consistoriales, con el fin de prests
declaración . en el expediente. juIci
de faltas, número 972 del coreieni
año, seguido por lesiones causad!
a la misma. apercibiéndole que
no comparecer. le pararán los pe
juicios a que hubiere lugar en d,

fecho.

1.

o

S

Y para que conste y sirve de ci-
taeión en forma. a la. misina, pongo
el presente en Córdoba a 16 de no-
viembre de '1950 .—Francisco Pena.
—El Secretario. R. 'Pesquero.

.PUENTE GENIL

Núm. 5.031

Cédula de ~cien

I
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